
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00289 00 

 

1.- Previo a tener en cuenta las diligencias surtidas para efectos de notificar al 

demandado DARIO ALBERTO TAMAYO OVALLE a la dirección de correo 

electrónico, bajo los postulados del Art. 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con 

el Decreto 806 de 2020, se requiere a la parte actora para que en el término de tres 

(3) días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión, allegue 

el acuso de recibido o la certificación emitida por la empresa de correo postal en 

donde conste la fecha de apertura del mensaje, toda vez que los documentos 

allegados no se evidencia tal información (Sentencia C-420 de 2020). 

 

2.-  Para finalizar, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e imprimirle 

celeridad al mismo REQUIÉRASE a la apoderada judicial de la parte actora para 

que proceda a surtir la notificación de la demandada LADYS DEL CARMEN 

QUINTERO QUIÑONES y LUZ ESTELLA TRUJILLO de conformidad como lo 

establece el art. 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

a la dirección electrónica o física informada en la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 



 

 

  

 

 
 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 03 hoy, 07 DE 

FEBRERO DE 2022. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 


